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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud de oficio, 

realizada por el Dr. DAIVER SAIR PALACIO BERMUDEZ, actuando como apoderado de la 

parte actora MARIO ALFREDO BRITO SUAREZ, dentro del proceso referenciado, es de 

aclarar que en dicha solicitud se está solicitando el oficio de embargo dirigido al Instituto 

de Tránsito y Transporte y Movilidad (INSTRAM), sin que el apoderado judicial allá 

realizado una nueva solicitud de medida cautelar. 

 

En virtud de lo anterior, se negará la solicitud de oficio de embargo dirigido al Instituto 

de Tránsito y Transporte y Movilidad (INSTRAM), hasta tanto realice la solicitud de una 

nueva medida cautelar. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el Dr. DAIVER SAIR PALACIO BERMUDEZ, en 
consideración a las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

José D. 
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